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Nota del Sínodo de los Obispos

XVI Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos

"Por una Iglesia sinodal: comunión, participación y misión"

 

Papa Francisco, el 24 de abril 2021, ha aprobado un nuevo itinerario sinodal para la XVI Asamblea General
Ordinaria del Sínodo de los Obispos, prevista inicialmente para el mes de octubre del 2022, con el tema: "Por
una Iglesia sinodal: comunión, participación y misión". La Secretaría General del Sínodo de los Obispos, con el
consenso del Consejo Ordinario, ha propuesto una modalidad inédita para el camino hacia la Asamblea.

El recorrido para la celebración del Sínodo se articulará en tres fases, entre octubre del 2021 y el octubre del
2023, pasando por una fase diocesana y otra continental, que darán vida a dos Instrumentum Laboris distintos,
antes de la fase definitiva a nivel de Iglesia Universal.

El Sínodo de los Obispos es el punto de convergencia del dinamismo de escucha recíproca en el Espíritu
Santo, conducido a todos los niveles de la Iglesia (Cfr. Discurso del Santo Padre Francisco en la
conmemoración del 50 aniversario de la institución del Sínodo de los Obispos, 17 octubre 2015). La articulación
de las diferentes fases del proceso sinodal hará posible la escucha real del Pueblo de Dios y se garantizará la
participación de todos en el proceso sinodal. No se trata solo de un evento, sino de un proceso que involucra en
sinergia al Pueblo de Dios, al Colegio episcopal y al Obispo de Roma, cada uno según su propia función.

El camino hacia la XVI Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos, entonces, se realizará con el
siguiente itinerario:

- Apertura del Sínodo (octubre 2021)

La apertura del Sínodo tendrá lugar en el Vaticano y en cada diócesis. Este camino será inaugurado por el



Santo Padre en el Vaticano el 9 y 10 de octubre.

El domingo 17 de octubre, con la misma modalidad, se abrirá en las diócesis bajo la presidencia del respectivo
obispo.

- Fase diocesana (octubre 2021 - abril 2022)

El objetivo de esta fase es la consultación del Pueblo de Dios (cfr. Episcopalis Communio, 5,2) con la finalidad
que el proceso sinodal se realice en la escucha de la totalidad de los bautizados, sujetos del sensu fidei infalible
in credendo.

Para facilitar la consultación y la participación de todos, se presenta el siguiente itinerario:

Secretaría General del Sínodo

La Secretaría General del Sínodo enviará un Documento preparatorio, acompañado por un cuestionario y de un
Vademecum con propuestas para realizar la consultación en cada diócesis.

También se enviará este Documento a los Dicasterios de la Curia Romana, a las Uniones de Superiores y
Superioras Mayores y otras uniones, a las federaciones de la vida consagrada, a los movimientos
internacionales de laicos, a las Universidades y Facultades de Teología.

Diócesis (Iglesias particulares) y Conferencias Episcopales u organismos correspondientes

Cada obispo nominará un responsable (eventualmente un equipo) diocesano para la consultación sinodal, que
pueda fungir como punto de referencia y de contacto con la Conferencia Episcopal y que acompañe la
consultación en la Iglesia particular, en todos sus pasos (antes de octubre 2021).

Cada Conferencia Episcopal nombrará, a su vez, una responsable (eventualmente un equipo) que funja como
referente y contacto con los responsables diocesanos y con la Secretaría General del Sínodo (antes del octubre
2021)

Diócesis

La consultación en las diócesis se desarrollará a través los organismos de participación previstos por el
derecho, sin excluir otras modalidades que se juzguen oportunas para que la misma consultación sea real y
eficaz. (cfr. Episcopalis Communio, 6).

La consultación del Pueblo de Dios en cada diócesis se concluirá con una Reunión pre sidonal, que será el
momento culminante del discernimiento diocesano.

Después de la clausura de la fase diocesana, cada diócesis enviará sus contribuciones a la Conferencia
Episcopal antes de la fecha establecida por la propia Conferencia Episcopal. En las Iglesias orientales las
contribuciones serán enviadas a los organismos correspondientes.

Conferencias Episcopales u organismos correspondientes

Se abrirá un periodo de discernimiento de los pastores reunidos en asamblea (Conferencia Episcopal), a los
cuales se pide escuchar aquello que el Espíritu ha suscitado en la Iglesia que se les ha confiado.

Al proceso de redacción de la síntesis participarán también el responsable de la Conferencia Episcopal, por lo
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que se refiere al proceso sinodal y su equipo, así como los representantes elegidos para participar a la
Asamblea General Ordinaria del Sínodo en Roma, una vez que hayan sido ratificados por el Santo Padre.

La síntesis será enviada a la Secretaría General del Sínodo. Se enviarán también las contribuciones de cada
Iglesia particular (antes del abril 2022).

Otras contribuciones

Se recibirán también contribuciones enviadas por los Dicasterios de la Curia Romana, de las Universidades,
Facultades de teología, de las Uniones de Superiores y Superioras Generales (USG-UISG), de otras uniones,
de las federaciones de la Vida Consagrada, y de los movimientos internacionales de laicos (antes de abril
2022).

Secretaría General del Sínodo

La Secretaría General del Sínodo procederá a la redacción del primer Instrumentum Laboris (antes de
septiembre 2022).

- Fase continental (septiembre 2022 - marzo 2023)

La finalidad de esta fase es dialogar a nivel continental sobre el testo del primer Instrumentum Laboris,
realizando un ulterior acto de discernimiento a la luz de las particularidades culturales específicas de cada
continente.

Secretaría General del Sínodo

La Secretaría General del Sínodo publicará y enviará el primer Instrumentum Laboris (en septiembre 2022).

Reunión Internacional de Conferencias Episcopales

Cada Reunión internacional de Conferencias Episcopales nombrará, a su vez, un responsable que funja como
contacto entre las Conferencias Episcopales y con la Secretaría General del Sínodo (antes de septiembre
2022).

Discernimiento pre sinodal en las Asambleas continentales. Se establecerán los criterios de participación de los
obispos residenciales y de otros miembros del Pueblo de Dios.

Las Asambleas terminarán con la redacción de un documento final, que será enviado a la Secretaría General
del Sínodo (marzo 2023).

Otras contribuciones

Contemporáneamente a las reuniones pre sinodales a nivel continental, se recomienda que también se
desarrollen asambleas internacionales de especialistas, que puedan enviar sus contribuciones a la Secretaría
General del Sínodo (marzo 2023).

Secretaría General del Sínodo

La Secretaría General del Sínodo procederá a la redacción del segundo Instrumentum Laboris (antes de junio
2023).
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- Fase de la Iglesia Universal (octubre 2023)

La Secretaría General del Sínodo enviará el segundo Instrumentum Laboris a los participantes de la Asamblea
General Ordinaria del Sínodo de los Obispos.

Celebración del Sínodo de los Obispos en Roma, según los procedimientos establecidos en la Constitución
Apostólica Episcopalis Communio (octubre 2023).
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